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Señor  
JUEZ 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 
E.                  S.                   D. 
 
 
REF: Verbal de PERTENENCIA 
De: MARIA DEL PILAR GARCIA MEJIA  
Contra: MAQUINARIA DE INFRAESTRUCTURA SAS 
    No. 2020/298 
 
 
HOSMAN FABRICIO OLARTE MAHECHA, mayor de edad, domiciliado y 
residenciado en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79´137.384 
de Bogotá, portador de la Tarjeta profesional de Abogados No. 93.148 del C.S.J., 
obrando en nombre y representación de la demandada MAQUINARIA DE 
INFRAESTRUCTURA SAS, sociedad debidamente constituida con domicilio en 
Bogotá, identificada con el Nit 860503143-4, representada legalmente por su 
gerente VIANY SAYURY FAJARDO BRICEÑO, mayor de edad, domiciliada y 
residenciada en esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
51´987.998, en forma respetuosa me permito interponer recurso de REPOSICION 
y en SUBSIDIO RECURSO DE APELACION contra el auto admisorio de la 
demanda Fechado del  25 DE Enero de 2021. 

 

SON RAZONES DEL RECURSO: 

RADICACIÓN DE VARIAS DEMANDAS SIMULTANEAMENTE  
 POR LA MISMA CAUSA NO ES LEGAL, NI ETICO 

 

Inicialmente, entraré el análisis de LA LEGALIDAD y LA ETICA que exige nuestro 
procedimiento adjetivo, que en este momento empezaré su estudio. 

Después de hacer una revisión del sistema SIGLO XVI, observo que la aquí 
DEMANDANTE - MARIA DEL PILAR GARCIA MEJIA, presentó las siguientes 
acciones judiciales, en forma simultánea y se encuentran en la actualidad en 
trámite: 

DEMANDA QUE ACTUALMENTE CURSA EN EL JUZGAD 29 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTA POR LAS MISMA DEMANDANTE Y EN CONTRA DE 
LA MISMA DEMANDADA POR LA MISMA CAUSA (PROCESO ESPECIAL DE 

PERTETENCIA) 

VIOLACION DE LOS PRINCIPIOS DE LA COSA JUZGADA, PLEITO 
PENDIENTE, DEBIDO PROCESO, Y BUENA FE. 

La acción judicial que se adelanta en la actualidad y que se encuentra vigente, se 
adelantada de forma paralela en EL JUZGADO 29 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
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BOGOTÁ, bajo las diligencias No 2020/236, la que fuera radicada el día 3 de 
septiembre de 2020. 

La presente acción judicial, fue presentada por la demandante - MARIA DEL 
PILAR GARCIA MEJIA, el día 28 de Octubre de 2020, es decir a escasos cuatro 
(4) días se presenta nueva demanda que le correspondió su conocimiento por la 
oficina de reparto al señor JUEZ 29 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA. 

Entonces, la actuación realizada por la DEMNDANTE - MARIA DEL PILAR 
GARCIA MEJIA, es un claro ejemplo de ABUSO DE LAS VIAS DE DERECHO, 
ya que en fechas muy cercanas en que la misma MARIA DEL PILAR GARCIA 
MEJIA presenta en contra de la misma DEMANDADA - MAQUINARIA DE 
INFRAESTRUCTURA SAS, antes SERAVEZZA LTDA, presentó dos (2) acciones 
judiciales, que se encuentra activas simultáneamente en diferentes estrados 
judiciales como ya se demostró en líneas anteriores. 

Es indigno e ilegal proceder como lo hace la DEMANDANTE - MARIA DEL PILAR 
GARCIA MEJIA,  y no puede ser de recibo y por ende debe ser sancionado con 
toda rigurosidad, ya que el actuar  de la DEMANDANTE - MARIA DEL PILAR 
GARCIA MEJIA  es,  violatorio de instituciones tan importantes como lo son LA 
COSA JUZGADA, PLEITO PENDIENTE, DEBIDO PROCESO, Y BUENA FE, ya 
que no puede ser de recibo en ningún tiempo y menos en estos de pandemia y 
justicia virtual, que se exige una BUENA FE CALIFICADA, de todos los actores 
judiciales, que se presenten dos (2) acciones judiciales  idénticas, simultaneas en 
dos (2) estrados judiciales diferentes, en búsqueda de un mismo fin, causando 
traumatismo a la Jurisdicción, desgaste, lo que es ilegal y anti ético. Los fines de 
este indebido proceder debe ser castigado rigurosamente.  

Presentar las demandas con tan solo unos escasos días entre sí, desvela su 
interés indecoroso, de tener dos (2) alternativas y pretender continuar el trámite en 
el Juzgado que atendiera su solicitud admitiendo la demanda y que fuera más ágil 
en su pronunciamiento, es más, a pesar que su despacho se pronunció frente a la 
admisión de la demanda,  el otro procedimiento sigue normal, y en la actualidad la 
actuación judicial que cursa en el JUZGADO 29 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA, sigue vigente, tal y como se aprecia de la prueba del sistema SIGLO 
XXI, que se anexa como prueba.   

Frente a los hechos que aquí se hacer notar, el HONORABLE CONSEJO 
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, tuvo la oportunidad de estudiar un asunto 
similar en la causa 11001110200020140616601 y con pronunciamiento de la 
Magistrada Ponente: Dra. LOURDES HERNANDEZ, adiada del 15 de Agosto de 
2018, profirió sanción disciplinaria en contra de la profesional del derecho que 
realizó ese indebido e indecoroso proceder. 
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YERRO  DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA  
ART 291 Y 291 DEL CGP MODIFICATORIO DEL ART 8 DEL DECRETO 806 DE 

2020 
Una inconformidad procesal que se percibe del auto admisorio de la demanda, sin 
haber tenido acceso  la demanda, anexos y pruebas, consiste, en haber ordenado 
la notificación a la parte demandada siguiendo los postulados del Art 291 y 292 del 
C.G.P, y haber omitido dar el trámite de notificación personal, de la norma vigente 
en la actualidad, que subrogó los artículos citados, es decir el tramite contemplado 
en el Art 8 del Decreto 806 de 2020. 

De lo anterior se deduce claramente que la notificación que se deberá practicar en 
esta actuación es la contemplada en el Art 8 del Decreto 806 del C.G.P. y los 
artículos 291 y 292 del C.G.P. no se encuentran vigentes, ya que fueron 
modificados por el decreto citado, más aun, cuando por tratarse de la demandada 
una persona jurídica el mail de notificaciones judiciales se encuentra en el 
certificado de cámara de comercio el que debió ser aportado con la demanda, 
como requisito para demostrar la existencia del ente moral. 

Por ello el auto admisorio deberá ser revocado.  

EN ESTA ACCION JUDICIAL LA DEMANDA DEBE DIRIGIRSE  EN CONTRA 
DE PERSONAS INDETERMINADAS 

De acuerdo con los postulados del Art 375 del C.G.P., la demanda debió dirigirse 
contra el titular de derechos como es la sociedad que represento a saber 
MAQUINARIA DE INFRAESTRUCTURA SAS, pero también se debió demandar  
en contra de las personas indeterminadas, tal y como lo ordena el Nral 8 del Art 
375 del C.G.P., a los que se les designara curador, del que dentro del auto que se 
ataca, no se encuentra nombrado. 

Por lo anterior el auto admisorio deberá revocarse.  

EL DEMANDANTE OMITIO EL PROCEDIMIENTO DE QUE TRATA ART 6 DEL 
DECRETO 806 DE 2020 

La parte demandante omitió que al momento de presentar la demanda enviar 
simultáneamente un correo electrónico copia de la demanda y anexos, lo que no 
hizo, violentando así el DEBIDO PROCESO.  

Recuérdese que, dentro de este procedimiento especial, no existen medidas 
cautelares previas, y por ello es obligatorio de la parte demandante enviar con la 
presentación de la demanda a voces del Art 6 del Decreto 806 de 2020, la 
demanda, anexos y pruebas. 

 

Por lo anterior el auto admisorio deberá revocarse.  
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INFORMACION AL JUZGADO 
NO PROCEDE PRESCRIPCION ADQUISITIVA SOLICITADA  

EL INMUEBLE SE ENCUENTRA SECUESTRADO A ORDENES DEL PROCESO 
No. 1998-3082 QUE ACTUALMENTE CURSA EN EL JUZGADO 3 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE EJECUCION DE BOGOTA. 
 

Me permito en forma respetuosa, poner en conocimiento al Señor Juez, adicional 
de todas las arbitrariedades desveladas en el acápite primero de este escrito que 
el Juzgado de conocimiento y dentro del proceso No. No. 1998-3082, por parte del 
JUZGADO 33 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA que conocía en aquella época 
este proceso el 4 de Febrero de 1999, el Señor JUEZ TREINTA Y TRES CIVIL 
DEL CIRCUITODE BOGOTA, decretó el embargo del inmueble identificado con 
Cedula catastral No. 50C-20246170. 

El señor JUEZ 33 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, por auto de fecha 22 de 
junio de 1999, decretó el secuestro del inmueble, diligencia que se llevó a cabo el 
día 9 de Noviembre de 1999, posesionándose como secuestre la señora Nelly 
Bernal Ramírez. Es decir, lo anterior se tiene que no podrá proceder la 
pertenencia ya que el inmueble que se pretende usucapir en esta acción judicial 
se encuentra secuestrado dentro del proceso No. 1998-3082, y bajo la 
responsabilidad de la Secuestre NELLY BERNAL, dentro de proceso ejecutivo 
adelantado por EL BANCO AV VILLAS. 
 
Dentro del proceso Ejecutivo adelantado por el BANCO AV VILLLAS, se dictó 
sentencia fechada del 30 de Noviembre de 2011, su Despacho mediante 
sentencia resolvió lo siguiente: 

“… 1.-DECLARAR PROBADA la excepción de prescripción de la acción 
formulada contra todos los pagares base de la ejecución. 

2.- NEGAR  que siga adelante la ejecución. 

3.- ORDENAR  la cancelación de las medidas cautelares. Ofíciese a quien 
corresponda. Si existiere embargo de remanentes procédase de conformidad. 

4.- CONDENAR en costar y perjuicios a la parte demandante. Tásense las 
primeras y liquídense las segundas. Fijase la suma de $24.200.000.oo como 
agencias en derecho. Liquídense…” 

Por su parte en la Sentencia de Segunda instancia de fecha 25 de junio de 2012, 
el Honorable Tribunal Superior de Bogotá, resolvió: 

“… MODIFICAR la sentencia proferida por el Juzgado Catorce Civil del Circuito 
de Descongestión de esta ciudad, con fecha treinta (30) de noviembre del año 
dos mil once (2011), para en su lugar disponer. 
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PRIMERO: DECLARAR probada la excepción de prescripción propuesta por 
los ejecutados, Claudia Lucy Valderrama de González, Margarita González de 
García, Carmina González González, Ida María González González, Hernando 
Arbeláez Arbeláez, Parque 104 Ltda., José Héctor González Rincón, Álvaro 
Meneses Mena y Luz Stella Mosquera de Meneses. En consecuencia, se niega 
seguir adelante la ejecución en su contra. 
… 
NOVENO: CONFIRMAR el numeral CUARTO (4º) de la parte resolutiva de la 
sentencia impugnada…” 
 

DECIMO: CONDENAR costas de esta instancia (i) al Banco Av Villas a favor 
de Claudia Lucy Valderrama de González, Margarita González de García, 
Carmina González González, Ida María González González, Hernando 
Arbeláez Arbeláez, Parque 104 Ltda., José Héctor González Rincón, Álvaro 
Meneses Mena y Luz Stella Mosquera de Meneses. (…) 
 
DECIMO PRIMERO: La Magistrada Ponente señala como agencias de derecho 
la suma de $3.200.000.oo para que sean tenidas en cuenta en la respectiva 
liquidación de costas  a favor  de Av.  Villas, y de $4.500.000 a favor de los 
ejecutados indicados en el literal (i) anterior…” 

Es de advertir, que dentro del proceso antes referido y como se puede apreciar en 
el CERTIFICADO DE TRADICION DEL INMUEBLE, que debió ser aportado por 
la parte DEMANDANTE en esta acción judicial como requisito obligatorio, que la 
demandada MAQUINARIA DE INFRAESTRUCTURA SAS, antes SERAVEZZA 
LTDA,  el día 21 de Mayo de 1998, se celebró contrato de compraventa entre 
JOSÉ HÉCTOR GONZÁLEZ y CLAUDIA LUCY VALDERRAMA DE GONZÁLEZ 
como compradores y SERAVEZZA LIMITADA hoy MAQUINARIA DE 
INFRAESTRUCTURA SAS, como vendedor, contrato que se elevó a Escritura 
Pública No. 1158 de 1998 ante la Notaria Única de la Mesa (Cundinamarca) y se 
registró ante la Oficina de Instrumentos Públicos el 19 de junio de 1998. 
 
El 6 Mayo de 1999, la sociedad SERAVEZZA LIMITADA hoy MAQUINARIA DE 
INFRAESTRUCTURA SAS en vista de los problemas jurídicos que enfrentaban y 
su incumplimiento con los nuevos compradores del inmueble objeto de embargo, 
decidieron mediante Escritura Pública No. 1176 de 1999 en la Notaria 36 de 
Bogotá de la misma fecha resiliar el contrato de compraventa celebrado, trayendo 
como consecuencia la devolución del dinero a los compradores y recibiendo de 
nuevo el inmueble. 
Según lo anterior operó la sucesión procesal contenida en el Art, 60 del C.P.C., 
(Legislación vigente para esa época) quedando SERVEZZA LTDA hoy 
MAQUINARIA DE INFRAESTRUCTURA SAS. como parte pasiva en el proceso 
de la ejecución. 
 
El proceso Ejecutivo del BANCO AV VILLAS, pasa al conocimiento del  
JUZGADO 3 DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, en 
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cumplimiento de la sentencia de la declaración de prescripción en favor de mi 
representada, expidió el oficio No. 2692 dirigido a el Señor Registrador de 
Instrumentos públicos comunicándole que de conformidad a lo decidido el día 4 
de Febrero de 2014, el decreto del LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA 
CAUTELAR, la que fuera notificada por mediante oficio No. 09-968 del 8 de 
agosto de 2.009 por el Juzgado 33 civil del Circuito de Bogotá.      
 
El señor Juez TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE BOGOTA, 
ordenó la ENTREGA DEL INMUEBLE, en favor del ultimo propietario a saber 
SERAVEZZA LTDA hoy MAQUINARIA DE INFRAESTRUCTURA SAS, por la 
negativa de la secuestre en hacer su entrega, para tal efecto expidió el despacho 
comisorio No. 1347 dirigido al ALCALDE LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA, 
en cumplimiento de los autos fechados del 12 de abril y 6 de noviembre de 2018 y 
el 7 de Octubre de 2019  
 
Desde el 17 de diciembre de 2019, se radicó ante la ALCALDIA DE USAQUEN, 
el despacho comisorio para realizar la diligencia de que trata el despacho 
comisorio de la defensa, la diligencia se inició el día 18 de marzo de 2020, 
después que la ALCALDE LOCAL DE USAQUEN, se presentó a realizar la 
diligencia, en esta se le enteró a la ocupante del mismo de la realización de la 
misma y se suspendió. 
 
El día 28 de octubre de 2020 se continuo la diligencia y esta fue atendida por la 
aquí demandante MARIA DEL PILAR GARCIA MEJIA, la que conocía desde 
marzo de 2020, la existencia de este proceso y la diligencia de entrega, y 
manifiesta que inicio el proceso de pertenencia, a pesar que en aquel 
procedimiento de acuerdo a la normatividad no se acepta ninguna clase de 
oposición. 
 
 Por lo anterior es claro que la presunta pertenencia no podría realizarse ya que el 
bien se encuentra embargado, secuestrado a órdenes del proceso del JUZGADO 
3 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJEUCION DE BOGOTA y para el proceso No. 
1998-3082.  
Por lo anterior solicito en forma respetuosa se sirva revocar el auto admisorio, por 
la temeridad y mala fe de la presente acción  

 
PRUEBAS 

 
Para que se tengan como prueba, me permito allegar los siguientes documentos: 
 

1- Pantallazo del SISTEMA SIGLO XXI, (Fecha de la consulta 1 de Febrero 
5.05 Pm) donde aparece la radicación del proceso que cursa en la actualidad 
en el Juzgado 29 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, de referencia Declarativo 
Ordinario de MARIA DEL PILAR GARCIA MEJIA contra SERAVEZZA LTDA, 
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seguido bajo las diligencias No 2020/236 radicado el día 3 de septiembre de 
2020. 
2- Pantallazo del SISTEMA SIGLO XXI, donde aparece la radicación del 
proceso de la referencia Declarativo Ordinario de MARIA DEL PILAR GARCIA 
MEJIA contra SERAVEZZA LTDA, seguido bajo las diligencias No 2020/298 
radicado el día 28 de octubre de 2020. 

3- Despacho comisorio No. 1347 de 2019 expedido por el JUEZ TERCERO 
CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE SENTENCIA. 

4- Acta realizada por la ALCALDIA LOCAL DE USAQUEN, diligencia realizada 
el día 29 de Octubre de 2020. 

NOTIFICACIONES 

Mi representada MAQUINARIA DE INFRAESTRUCTURA SAS, recibirá 
notificaciones en la Calle 109 No. 19-36 Piso 4 de Bogotá, y al mail 
contabilidadlgof.nietofajardo@gmail.com   

El suscrito recibirá notificaciones en la calle 73 No. 7-06 oficina 203 de Bogotá y 
al mail notifiaciones@oypabogados.com 

 Me permito informar que desconozco la dirección física o electrónica de la 
parte demandante y de su apoderado.  

ANEXOS 

1- Poder conferido en debida forma con nota de presentación personal, por 
parte de la representante legal de la demandada MAQUINARIA DE 
INFRAESTRUCTURA SAS. 

2- Certificado de existencia y representación legal de MAQUINARIA DE 
INFRAESTRUCTURA SAS 

3- Copia de mi cedula de ciudadanía 

4- Copia de mi tarjeta profesional de abogado.  

PETICION 

Por todas las anteriores consideraciones, en forma respetuosa me permito solicitar 
al señor JUEZ: 

1- Se sirva revocar el auto atacado. 

2- Se sirva rechazar la demanda de la referencia. 

3- Se sirva rechazar la demanda por que no puede solicitarse la PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA, de un inmueble que se encuentra embargado y secuestrado a 
órdenes del proceso No. 1998-3082, adelantado por el señor Juez 3 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE EJECUCION DE BOGOTA   

mailto:contabilidadlgof.nietofajardo@gmail.com
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4- Se sirva condenar en costas y perjuicios a la demandante por la temeridad de la 
actuación, presentada en dos (2) despachos judiciales de forma simultáneamente. 

En subsidio apelo. 

Del Señor Juez, atentamente., 

 

    HOSMAN FABRICIO OLARTE MAHECHA  
    CC. 79´137.384 de Bogotá  
     TP.93.148 del C.S.J.   
 



 



 






